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Escuela Politécnica Superior de

Ingeniería
Grado en Arquitectura Técnica

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Estructuras Arquitectónicas I

(2019 - 2020)
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Estructuras Arquitectónicas I Código: 159142204

- Titulación: Grado en Arquitectura Técnica

- Curso: 2

- Duración: Segundo cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: FELIPE SANTIAGO ALCOVER BRITO

- Grupo: T1 + PA 101 + PE101 + PE102

General

- Nombre: FELIPE SANTIAGO

- Apellido: ALCOVER BRITO

- Departamento: Técnicas y Proyectos en Ingeniería y Arquitectura

- Área de conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de las Estructuras

Contacto

- Teléfono 1: 922319868

- Teléfono 2: 922319849

- Correo electrónico: falcover@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Lunes 08:30 09:45 no presencial correo electrónico

Martes 08:30 09:45 no presencial correo electrónico

Miércoles 08:30 09:45 no presencial correo electrónico

Jueves 08:30 09:45 no presencial correo electrónico

Viernes 08:30 09:45 no presencial correo electrónico

Observaciones: Las tutorías serán atendidas en el correo electrónico

7. Metodología no presencial

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/629/falcover/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Resolución de ejercicios y problemas Clases prácticas. Preparación de trabajos

Casos prácticos Clases prácticas

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 100,00 %

Comentarios

Siguiendo los criterios de flexibilidad y adaptación curricular se establecen las siguientes pautas de de evaluación para

adaptarse al nuevo formato no presencial.

(criterios comentados en la clase del día 02/04/20, así como fechas de evaluación acordadas en dicha clase) 

La asignatura queda dividida en dos módulos independientes:

• Módulo  I: Tema 0 / Tema 7

• Módulo II: Tema 8 / Tema a determinar en función de la evolución del curso (no se examinará de tema alguno, no explicado en clase)

Se realizarán dos exámenes eliminatorios a realizar los siguientes días:

• 23 de abril , 9:30 horas. (Módulo I)

• 21 de mayo , 9:30 horas. (Módulo II)

El formato de todos los exámenes será el siguiente:

• Teoría. Preguntas tipo test (1,00 punto)

• Práctica. Ejercicios (9,00 puntos)

En ambos casos (teoría y práctica)  se abrirá en el aula virtual el test o el ejercicio a realizar, se establece un tiempo límite para la entrega y se cierra el 

plazo. Finalizada la primera entrega se abre el segundo ejercicio, repitiéndose el proceso y se cierra el plazo. Y así, sucesivamente, hasta finalizar el 

examen. Los test se realizarán en el aula virtual y los ejercicios deberán ser escaneados por el alumno y subidos al aula virtual exclusivamente en 

formato PDF. 

 

Para aprobar la asignatura habrá que obtener una calificación igual o superior a 5,00 en cada uno de los dos módulos. La calificación final será la 

media de los dos módulos. 

 

Los módulos aprobados de la asignatura tanto en el cuatrimestre, como en convocatorias oficiales, se mantendrán con la calificación obtenida (salvo
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que el alumno manifieste lo contrario) , hasta las convocatorias de junio, julio y septiembre de 2020. Por tanto, en las convocatorias oficiales el alumno

se examinará de aquellos módulos que no hubiera aprobado durante el cuatrimestre o convocatorias anteriores. ( por ejemplo, puede examinarse en

julio del módulo I, aprobarlo, y en septiembre del módulo II...) 

 

Toda la evaluación continua realizada hasta el momento (asistencias y calificación de prácticas) sólo serán tenidas en cuenta si favorecen al alumno.


